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Gestión Ambiental III, bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo N° 728. 

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural – AGRO RURAL (www.gob.pe/agrorural).

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

VÍCTOR ALEJANDRO BACA RAMOS
Director Ejecutivo

2313388-1

EDUCACIÓN

Decreto Supremo que autoriza al 
Instituto Peruano del Deporte a otorgar 
subvenciones adicionales a las previstas 
en el Anexo “A” de la Ley N° 31953, Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024

DECRETO SUPREMO
Nº 010-2024-MINEDU

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 7 de la Ley Nº 28036, Ley 
de promoción y desarrollo del deporte y modificatorias, 
el Instituto Peruano del Deporte (IPD) constituye 
un organismo público ejecutor adscrito al Ministerio 
de Educación, con autonomía técnica, funcional y 
administrativa para el cumplimiento de sus funciones. 
Constituye un pliego presupuestal. El IPD, en coordinación 
con los organismos del Sistema Deportivo Nacional 
(SISDEN), formula, imparte e implementa la política 
del deporte en general y, por ende, de cada uno de sus 
componentes. Organiza, planifica, promueve, coordina, 
evalúa y fiscaliza en el ámbito nacional el desarrollo del 
deporte, la actividad física y la recreación en todas sus 
disciplinas, modalidades, niveles y categorías, y ejerce la 
rectoría del SISDEN;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 
009-2024-MINEDU, se declara de interés nacional la 
realización del evento deportivo “Campeonato Mundial de 
Voleibol Femenino Sub-17 FIVB 2024”, a llevarse a cabo 
en la ciudad de Lima, República del Perú, del 17 al 24 de 
agosto del año 2024;

Que, asimismo, con la carta enviada por la Dirección 
Ejecutiva del World Aquatics, se comunica a la Federación 
Deportiva Peruana de Natación, que se acepta la 
candidatura para la organización del evento deportivo 
internacional denominado WORLD AQUATICS ARTISTIC 
SWIMMING JUNIOR CHAMPIONSHIPS IN 2024, 
a realizarse en la ciudad de Lima, del 28 de agosto al 
01 de septiembre de 2024; además, mediante el Oficio 
N° 094-FDPJ-2024, la Federación Deportiva Peruana 
de Judo, hace de conocimiento del IPD el contrato con 
la International Judo Federation, en el cual consta la 
programación del evento deportivo “LIMA WORLD JUDO 
CHAMPIONSHIPS CADETS AND MIXED TEAMS”, a 
llevarse a cabo en la ciudad de Lima, República del Perú, 
del 28 de agosto al 01 de setiembre del año 2024;

Que, los numerales 71.1 y 71.3 del artículo 71 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, disponen que 
las subvenciones que se otorguen a personas jurídicas, 
no pertenecientes al Sector Público en los años fiscales 
correspondientes, deben estar consideradas en el anexo 
de la Ley de Presupuesto del Sector Público; precisando 
que sólo por decreto supremo y con el voto aprobatorio 
del Consejo de Ministros se pueden otorgar subvenciones 
adicionales, exclusivamente para fines sociales, a las 
contenidas en el citado anexo, debiendo para tal efecto 

contar con el informe técnico de la Oficina de Presupuesto 
del pliego o la que haga sus veces y el financiamiento 
correspondiente en el Presupuesto Institucional 
respectivo;

Que, el IPD, de conformidad con lo previsto en el 
Anexo A: Subvenciones para Personas Jurídicas para el 
Año Fiscal 2024 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024, se encuentra 
autorizado a otorgar subvenciones a personas jurídicas, 
no pertenecientes al Sector Público, con cargo a la 
Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, por 
un importe ascendente a la suma de S/ 93 065 942,00 
(NOVENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS Y 00/100 SOLES);

Que, mediante los Oficios Nº 000587-2024-P/IPD 
y Nº 000103-2024-OPP/IPD, y los documentos que los 
sustentan, el IPD solicita y sustenta la necesidad de 
otorgar subvenciones adicionales a las establecidas en 
el Anexo A de la Ley N° 31953, hasta por la suma de 
S/ 6 100 004,00 (SEIS MILLONES CIEN MIL CUATRO 
Y 00/100 SOLES), por la Fuente de Financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados, a favor de 03 
Federaciones Deportivas Nacionales, en el marco de lo 
establecido en el numeral 71.3 del artículo 71 del Decreto 
Legislativo N° 1440; a fin de garantizar la organización 
de los eventos deportivos y la participación de las 
Federaciones Deportivas Peruanas, permitiendo con ello 
las oportunidades de mejora para el desarrollo del deporte 
y de los deportistas de alto rendimiento en el Perú;

Que, la Unidad de Planificación y Presupuesto de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la 
Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio de 
Educación, a través del Informe Nº 01554-2024-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, emite opinión favorable a la propuesta 
de Decreto Supremo que autoriza al IPD a otorgar 
subvenciones adicionales a las previstas en el Anexo A 
de la Ley Nº 31953, hasta por la suma de S/ 6 100 004,00 
(SEIS MILLONES CIEN MIL CUATRO Y 00/100 SOLES); 
por cuanto se encuentra alineado con los objetivos 
estratégicos e institucionales del sector Educación; y 
la subvención adicional propuesta será financiada con 
cargo a los recursos del Presupuesto Institucional del 
Pliego 342: Instituto Peruano del Deporte, en la Fuente 
de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024 y el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Autorización

1.1 Autorizar al Instituto Peruano del Deporte a otorgar 
subvenciones adicionales a las autorizadas en el Anexo A: 
Subvenciones para Personas Jurídicas para el Año Fiscal 
2024 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, a favor de la Federación 
Deportiva Peruana de Judo, la Federación Deportiva 
Peruana de Natación y la Federación Deportiva Peruana 
de Voleibol, hasta por la suma de S/ 6 100 004,00 (SEIS 
MILLONES CIEN MIL CUATRO Y 00/100 SOLES), en 
la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados, en el marco del numeral 71.3 del artículo 71 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

1.2 El detalle de las subvenciones adicionales 
autorizadas en el presente artículo, se encuentra en el 
Anexo “Subvenciones adicionales a las establecidas en 
el Anexo A: Subvenciones para personas jurídicas para 
el Año Fiscal 2024 de la Ley N° 31953 - RDR”; que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo y que se 
publica en las sedes digitales del Ministerio de Educación 
(www.gob.pe/minedu) y del Instituto Peruano del Deporte 
(www. gob.pe/ipd), en la misma fecha de la publicación de 
la presente norma en el diario oficial El Peruano.

Artículo 2.- Financiamiento
Las subvenciones adicionales autorizadas en el 

artículo 1 del presente Decreto Supremo, se financian con 
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cargo al Presupuesto Institucional del Pliego 342: Instituto 
Peruano del Deporte, por la Fuente de Financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos autorizados para el otorgamiento de 

las subvenciones adicionales a que hace referencia el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo no pueden ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son autorizados.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME 
Ministro de Educación

2313394-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Decreto Supremo que actualiza el 
Cronograma de Implementación previsto 
en el artículo 1 del Decreto Supremo N° 003-
2019-MIMP, Decreto Supremo que aprueba 
el Cronograma de Implementación del 
Sistema Nacional Especializado de Justicia 
para la Protección y Sanción de la Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar (SNEJ)

DECRETO SUPREMO
Nº 005-2024-MIMP

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo previsto en la Ley N° 30364, 
Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres y los integrantes del grupo familiar, y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 009-2016-
MIMP; así como en lo establecido en el Decreto Legislativo 
N° 1368, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional 
Especializado de Justicia para la Protección y Sanción de 
la Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo 
Familiar (SNEJ); mediante el artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 003-2019-MIMP, se aprueba el Cronograma 
de Implementación del SNEJ, estableciéndose un 
horizonte de cuatro años comprendidos del 2019 al 2022, 
y habiéndose cumplido a la fecha con la implementación 
de solo ocho Distritos Judiciales: Áncash, Arequipa, 
Callao, Lima Este, Ventanilla, Cusco, Lima Norte y Junín;

Que, la Comisión Multisectorial de Alto Nivel del 
Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los 
Integrantes del Grupo Familiar, creada por la citada Ley 
N° 30364, en su Sesión Ordinaria N° 43 llevada a cabo 
el 6 de junio de 2024, acordó que los representantes de 
las entidades que integran el SNEJ, en coordinación con 
la Secretaría Técnica de la referida Comisión, elaboren 
un nuevo cronograma de implementación respecto de los 
Distritos Judiciales que a la fecha no tienen implementado 
el mencionado Sistema;

Que, en virtud a la excepción establecida en el 
numeral 13 del inciso 28.1 del artículo 28 del Reglamento 

que desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso 
de Mejora de la Calidad Regulatoria y establece los 
Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis de 
Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 063-2021-PCM, la presente norma se 
considera excluida del alcance del AIR Ex Ante al constituir 
la actualización de un instrumento de articulación entre 
entidades para la prestación de servicios públicos en el 
marco de un Sistema Funcional, como es el SNEJ; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables; la Ley N° 30364, Ley 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres y los integrantes del grupo familiar, y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 009-
2016-MIMP; y, el Decreto Legislativo N° 1368, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional Especializado 
de Justicia para la Protección y Sanción de la Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar;

DECRETA:

Artículo 1.- Actualización del Cronograma de 
Implementación del Sistema Nacional Especializado 
de Justicia para la Protección y Sanción de la 
Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar (SNEJ)

Actualizar el Cronograma de Implementación del 
Sistema Nacional Especializado de Justicia para la 
Protección y Sanción de la Violencia contra las Mujeres 
e Integrantes del Grupo Familiar (SNEJ), previsto en el 
artículo 1 del Decreto Supremo N° 003-2019-MIMP; 
conforme al siguiente detalle:

AÑO
DISTRITO JUDICIAL

Julio Diciembre

2025 Amazonas, Loreto, Lambayeque
Madre de Dios, San Martín,

La Libertad

2026
Selva Central, Ucayali,

Ayacucho
Huánuco, Ica, Piura

2027 Huaura, Apurímac, Santa Cajamarca, Puno, Cañete

2028
Tacna, Pasco, Sullana, 

Huancavelica

Moquegua, Tumbes,

Lima Centro, Lima Sur

Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en la 

Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en las sedes 
digitales de los Ministerios cuyos titulares lo refrendan, el 
mismo día de su publicación en el diario oficial El Peruano.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministro 
de Justicia y Derechos Humanos, y el Ministro del Interior.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Fortalecimiento de servicios
Los equipos de trabajo institucionales de las entidades 

que integran el Sistema Nacional Especializado de 
Justicia para la Protección y la Sanción de la Violencia 
contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar 
(SNEJ) disponen la adopción de las medidas necesarias 
para fortalecer la cobertura de todos los servicios que se 
brindan a los sujetos de protección de la Ley N° 30364, 
Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres y los integrantes del grupo familiar (servicios 
de defensa pública de víctimas y agresores, servicios 
de protección de víctimas, servicios policiales, servicios 
fiscales y servicios judiciales).

Segunda.- Normas complementarias
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 

mediante Resolución Ministerial, emite disposiciones 
complementarias que resulten necesarias para el 
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